RES.Nº 55/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0007359, Ent.N° 5905/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional       Nº 17062, para la construcción de la nueva batería de filtros y obras anexas para la Usina Potabilizadora de Laguna del Sauce; 

RESULTANDO: 1) que la Sub Gerencia General Técnica, con fecha 21/04/17 aprobó el Pliego de Condiciones Particulares; 
2) que se dio amplia difusión al Llamado al cursarse invitaciones a 14 firmas del ramo y efectuarse las publicaciones de estilo en los siguientes medios: Diario Oficial: el 09/05/17; Diario “La República”: el 08/05/17;  Diario “Correo de Punta del Este”: el 09/05/17 y Web de Compras y Contrataciones Estatales: el 05/05/17,  siendo la antelación suficiente;
3) que al acto de apertura celebrado el 28/07/17, se presentaron: Stiler SA, Ciemsa, Saceem SA, Consorcio en formación Techint SACI - Ingener S.A. (denominado Punta Ballena) y Espina Obras Hidráulicas SA;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 06/09/17, expresó que técnicos de las áreas jurídica y financiero-contable, estudiaron las ofertas dentro de su ámbito de competencia, concluyendo que Stiler SA, Ciemsa, Consorcio en formación Techint SACI - Ingener SA (Punta Ballena) y Espina Obras Hidráulicas SA debían presentar información adicional a efectos de subsanar carencias formales;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 08/09/17, otorgó un plazo de dos días hábiles a las firmas referidas, al amparo de los establecido en el Artículo 65 del TOCAF, a efectos de que presentaran la información requerida referida a aspectos contable y/o jurídicos para así subsanar las observaciones formuladas. Ante ello, los cuatro oferentes remitieron la información en tiempo y forma;
6) que el Departamento Técnico, con fecha 15/09/17, luego del estudio de las ofertas, concluyó que, con excepción de Stiler SA, todos los proponentes dieron cumplimiento a los requisitos técnicos previstos en las Bases y por lo tanto sus ofertas se consideraron admisibles. En el caso puntual de Stiler SA, al no identificar la empresa instaladora eléctrica, como lo exigía el Artículo 10.1 b) IX) del Pliego de Condiciones Particulares, incurrió en un incumplimiento sustancial insubsanable que determinó su inadmisibilidad en el procedimiento;  
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 16/03/17, tomando en cuenta el informe técnico y lo establecido por los Artículos 14 y 15 del Pliego de Condiciones, declaró inadmisible la oferta de Stiler SA y admisibles las cuatro restantes y luego de ello pasó a evaluarlas en función del precio, único factor de evaluación previsto en las Bases, y siendo que Espina Obras Hidráulicas cotizó el menor precio, recomendó su adjudicación;

8) que se confirió vista de las actuaciones por el plazo de cinco días hábiles a todos los oferentes, en cumplimiento de lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), sin que ninguno formulara observaciones; 
9) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 1430/17 de fecha 18/10/17, dispuso adjudicar, conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora y  ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, a Espina Obras Hidráulicas SA, por los montos de $ 227:587.112,52,                U$S 5:166.340,67 y € 1:037.841,95 (incluyen total del crédito presupuestal autorizado con imprevistos, ajuste parametricos, IVA y Leyes Sociales);
10) que con fecha 23/10/17, se notificó el acto administrativo de adjudicación a todos los oferentes;
11) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con fecha 10/11/17, informó que, en tanto está previsto que la obra comience a ejecutarse en el próximo Ejercicio (y hasta el 2021), no existe compromiso presupuestal en el presente ejercicio, motivo por el cual no se agrega informe de disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se ajustó a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

2) que no obstante, el Artículo 14 del Pliego que rigió el Llamado al establecer la inadmisibilidad de las ofertas que presentaran incumplimientos formales, se aparta de  lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 7 del TOCAF, norma de rango superior que permite a la Administración otorgar un plazo de dos días hábiles para subsanar errores o carencias formales;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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